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Bistroescriturasa-suunaenla -<

te elsiguiente contrato decompañía i-susEstatutos,así co»

-tes-aSociedad-que-s0-constituysporinstrusnente

las fecultades queleynos concede,expresamos;-1)-que-se

   la Compañíaes diessucresdividido
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“accionesnominativascomunesde milsueres-cada-unma1-ocho-mil

. Accionesmominativaspreferidas de mílsucres cedaunaz ce) .
Mx

_Queelcapitalsocialsehaintegradodela siguientemanera:

_SergioPérezValdez,suscriptor deunmil quinientasaccionas
*

__comunesde míl sucrescada una, ha entregadounmillónqui. _nientosmilsucresendineroen afectivo;JohnGómez Ncaza,2 0 |

Suscriptordequinientasaccionescomunesdemil sueres cada

ua,haentregadoquinientosmilsucresendineroen efecti-

_vo; 1BalboaDevelopment CorporationLimited, suscriptor de

ochomilacciunespreferidas demilsueres cada ana, haentre-

—gadoochomilionesde.sucres endineroenefectivo;d)queel

_ capitalsocialhasidointegramentesuscritoípagado;1,e).

_ queelobjeto —_dela compañía,plazo,administraciónidemás

_estipulacionesconcernientes aella,se encuentran expresados

_ en losEstatutosidocumentos adicionalesque seacómpañan |

 

i- queseincorporancomo parteintegrantedeestecontrato.

- ESSATUNOSDxCOMPAÑIACIVILIMERCANTIL"MAQUINARIASI—

VEHICULOSSOCIEDAD.ANONIMA".ARTICULOPRIMER0.

! Denominación,Domicilio 1-plazo.--De-conformidad-com lu -Ley, |

_SonstitúyesslaCompuñíaCiviliMercantildemominada Maqui-

_naríasivehículosSociedadApónimadenacionalidadecuaturia- 

  

- |
do estabiecerotros, yaseaconsucursalesoifeñciasendiferen

 

_ tes lugares de la República odel exterior,con facultad sufí-

   

cienteparanegociar ga leduracióndelasociedadse.
|

estableceenfpincuenta años contadosapartirdelasuscrip-

_ - = |
cióndelcontratocORStitutivo. ARTICULOSEGUN- |
_DO+.”DELUBJBTU+—El objeto de la Compeñíaasejercer el Ca-
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merc “los_ramosdedmportación,exportación, FOpr0AS A0
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: Y.Lqdietodaclusedebienes muebles e inmuebles;1, enpera .RS

 
intervenir sia ninguna limitación en todo actoo contrato mer-

pgcantilocivil permitidosporlasleyes, así como,contraert

_da clase de obligaciones con personas Jurídicaso. naturales.

pocrá además, dedicarse le Compañía a toda clase de activida

 

 

des 1negocios industriales i agrícolas, así comoal 1fomento
 

_1 creaciónde establecimientosi empresas deesa índole.AE
  
T I CULO TER CERO : DEL CAPITAL I DS LAS_ACCIONES.—E
 

capital social de la Compañía es el de diez millones de sue
OARC 

dividido en dos mil acciones mnominativas comunes de milDU
 

SA purosa

cres cada una i. ocho mil acciones aominativas preferidas de
  

mil sucres cada una.Las acciones, ya sean comunes o preferi-
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| das, pueden. omitirseen títulos contentivosde mme,cinco,dien,
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A

veinte i cinco o cincuenta accionmes.Lus acciones estarán sus-
 

eritus por el Presidente ipor el Gurente General.£n caso de
   pérdida de untítulo se dará a conocer este particularporuno
 

“de los diarios dele_docalidaddidespuésde quinos.días a
ee

la primera i única publicaciónmo sege presentare oposición,la
 

Presidenciadispondrá la emisión del títulode reemplazo,
 

previo el pugo que el accionista o.elinteresadohagadelos
 

 Eastos de publicación 1 emisión .En casode haberoposición;
 

ge resolverá el litigio porla vía fpiiciále-á RTICULO
  CUA B?Po:.TRANSFERENCIADE ACC20N38+.-—Laatreasferencia.

de las. acciones preferidaspuedehacerse libremente,sin condi-
   
  

ción ulguna sn lo que respectaa la intervención de la eo

úfa, En cuento, a les acciones, comures, el accionista que des
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, Te transferir unoo algunosdelostítulos deestaclase de
acciones, deberá previamente comunicar porescrito este par-

ticular al Presidente,quiendentro deltérminode dos días,,COM=

tados desás lafecha dela comunicación, -ofrecerápor escri-
+ a A

to la accióno accionesen venta a los accionistas de la Con

opañía.si dentrodel términode cuatrodías, posteriores a los

dos indicados,ningúnaccionistamanifestare el deseo de ad= |

quiriótas,podrá elpropietario venderlas libremente a terse- 

y i - : : > : |
r08,' previa la certificación que le otorgará el Presidente en

¿o ¡10cual dejaráconstancia de la negativa de los demás accio-

nistas para adquirir los títulos ofrecidos.En ausencia delPre-
11 A  se sidente,le Corresponderá realizar estas diligencias «al_Geren

,, teGeneral.Latransferencia de la accióncomún vendida sim 7

cuaplir.con todos losrequisitosantes Anotados, noserá reco-
14 a

¡, Bocida,nílasociedadaceptaráa su poseedorcomo accionista,

1 de ella. ARTICULO2UINTO:ESTIMACIÓN DK LOSVO-

TOS .- Para:los efectos deJas votaciones en Junta General Qr-17 Ao A A

dinaría o Extraordinaria,cada acción común dará derecho a diez18.

 

  

votosá, enloque respecta a laspreferídes, solotendrán de: t

19

recho a ua voto porcada“acción. 'ARTICULo—SEXPO:
20 A AXA o

XyDELA ESENTÁCION+-ElTepresentante legal de du. OR ap
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- ¡81 Presidente,quientendrá, Además, la representaciónjudicia

 

  
  

alarepresentaciónlegalcomolá_Sualcial

1 extrajudicial;:podráelPresidentedelegarlaalGerenteGene- 

ral oa uno delosGerentes Departamentales.s2sté poder que de-
25 sd AAA

berá otorgarsepor escrito,yaporsimplecomunicación oya
26 XA por escritura.pública,podrá elPresidente revocarlo, por. su]

propia voluntad,eenel.- momento Que lo estimo convenientesAe
28 — ==
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|Xasfacultades á deberesdeterminados en.la Ley i en los: pre-

, fal social.La convocatoría serásuscrita por el Presidenteo

Y EN O-PSra que la Junta Generalpueda instelarse ea nece

, Fes comyocatorias,roquerirán unamayoríarepresentativade|

  

 

  
SDz. 4, Ñ

sidoste,elGereni x

 

|
>| Fontes sstatutos. ARTICULOQCTAVODEIA*JUNFA

 SENERAL.-LeJuntaGeneralconstituyeelmáximoorganjamo de|
JaCompañía i se reunirá ordinarismenteunavezalaño,an.uno

cualquiera de los días del Primer Trimestre, 1 extraordinarió-
 

_Bente cuando lo estime elPresidente.oelGerenteGeneral,e 

Cuando lo solicitarea a la Presidencia unnúmerodeaccionis-

tasque representaron el treinta ycuatropor-ciento delcupi-

por el Gerente General -i podráhacerseindistintamente,por

un aviso en uno de los, periódicos de Guayaquilcontrosdías

 

 

de anticipación a la fecha de reunión,omediante.convecato=-

Tía personal per escrito a cada usodelossocioscumpliendo

com el plazo antes indicado. De ser personal la convocatoria),

ésta será válida siempre que se hubiere hecho atodesles.mo-

cios oasus representantes,losque dejaránconstanciapor

escrito .desla recepalón correspondiente. ARTICULOKOQ-

  

sario que concurra un número de accionistasquerepresenten.

más delamiteddelcapitalsocial.Las resoluciones de Junta
General para que sean válidas enprimera,segunda o pasterio-

 

 

mas del cincuenta por ciento del capibal social sim perjuicio

deloestablecido en el literal h) delartículoDéminoSegun»  do.Son aplicables con relación al quéruapara segunda1 ponte
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Jos Gerentes Departamentales, o a falta de éstos, por accio»

General, dejándoseconstancia en-astasdelnémerodeacciones

¡que poseao represento. ARTICULÚÓ DECIMO SEGUN 1 P0 .-So0nmatribuciones ideberes de la Junta Goneral;2)Kle-

10 | Br $. remover-alPresidentei al GerenteGeneral qued

-gídosindefinidamente; i elegir, también por tres AÑOS,aun

 

19

rioresconvocatoriasdeJunta General, las disposiciones delHz

tículotrescientos quince del Código-de Comercio. A RTICY

LO DECIMO.-La Junta General la presidirá el aa
i actuarádeSecretario elGerente General,debiendo encada -

sesión levintarssunaactasuscrita por ambós funcionarios. |

siconvocadala Junta,el Presidente o el Gerente Géneralmo|

asistieron, seránsubrogadossíamasrequisitospara este se

80, el. primero,por. elGerente General AelSsegundo,porunode

nistasdesignados.porla Junta.ARTICU-LO-: DECIMO

PRIMERO. -Paraconcurrir 4 Junta deberá el socio pri-

meranenteacreditar sucalidaddeacciomistas anteelGerente

 

bresaños en el ejerciciodeSusfunciones pudiendo ser reel

 

   

 

ÓN

ComisarioPrincipali a unsuplente, peroenlo que conejer-

ne alavotaciónde Comisariossólo podránintervenirlos so- 
ciospropietariosdeacciones preferidas;b) señalar"lossuel-

| , | |
dos delPresidente i del Gerente General,asícomo determiniaye

loshonorariosdelComisario; 0)Proveerlas vacantes delPre-

 sidente, del Gerente Generalí de losComisarios,cuyos.aubros

gantesduráránenel ejercicio de 'sus funciones portodoel|

tiempo que le faltare para cumplir su periodoa lapersona que

subroga; 4)Acordarel aumento,reintegroodisminucióndel ca-

pital social;-e) Reformarlos Estatutosenunusola sesión;f)
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| utilidadesdelacompañía,1destinardeelias elporcentaje

yfuerade la Provinciai del país;h)Disponer,sonsi:-

paraFondoReservaseestabieceundiez: porciento

_del capitalsocial,perolaJuntasubirsinlimitación

esteporcentajedíezporciento,queloapruebe.

unamayoríademasdelsetentaporcientodelarepresenta-

cióndelospitalsocial;e1,)AutorizaralGerente,para el

 

2 ta,antiícresis,actoscontratos,re-

—Jetivosbienesimpueblesonavescualesquieraquefuerasu

Cuantía; i conceder también la autorización para actos i com:

_tratos relativos a muebles, en lo que respecta al caso del -

ARTICULO DECIMO TERCEB:<.- EL PRESI|  

VANTE»-ElPresidentepodrá serono socionistei susdeberes

i atribuciones sin que ésta enumeración sen taexativasonlos

siguientes: a ) ejercer la administracióncompañia,sdi-

 

(derandolopreceptuadoenel artículoVigésimosegundo, de las

caso determinado en el artículo décimo cuarto, lecompra,ven»

artículo décimo Cuarto, siempre que, en cada uno de esosace.

rigiendotodassusactividadesinegocios;suscribircom”

2  JuntamenteconGerenteGeneraltitulosde accióni el

—_nente a laCompañíaen todo anto ocontrato,pudiendo delegar

estarepresentaciónGerenteGeneralaunocualquiera

   
  

 

 dosGerentesDepartamentalesprescritaartí-
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2Cheques, pugarés,letras de cambio,etcétera, cualquieraque

-.
-
A ¿0 .

culesexto;e)Comprar,vender,permutar,hipotecar,arrendar,

darenanticresis,i, engeneral, celebrar-todaclase deacu |

_ tos ocontratosrelativos ainmuebles onaves, cualquiera |

Que fueresucuantía,pudiendo intervenir enellos personal-

_mente odelegandosufacultad deconformidadalodispuesto.

—en-elartículo sexto1enelliterald)delpresenteartícu-

_loz£)Comprar,venderarrendarocelebraractosocontratos

orelativosabienesmueblas, cualesquíeraque fuere sucuentía;

o£) ObligaralaCompañía en toda clase deactoso contratos.

_civiies1/omercantiles,cualquieraquefueresucuantíajh).

_suscribir,endosar,aceptar y go descontar,segúnlos casos,

-fueresucuantía;i)desígnar, remover y/o suspenderalos

GerentesDepartamentales, señalándoleselsueldo correspondien-

e; Í)- desigaar, remover y/osuspender -a los trabajadoresde

la Compañía;k)Presentar uninformeanualala Junta Canero

Tespectoalas activicades realizadasenelejercicioAnaedia-

 
_toanterior;1)en.

_ facultadesque señalala Leyalos administradores,comoedi

 

opara.elmejordesempeñode 308 Tunciones.-ARHTTI-C-U-L-0-—

-DECIMO—CU-ART-O-.-Encasodeausencia,enfermedad,-

renunciaoimpedimentodeactuardel. Presidente,seráreenpla-

__zadoporelGerenteGeneral.CuandoelGerenteGeneralreempla-
om

   

«ce alPresidenteporuns.cualquieradelascausalesindicadas,

__elreemplezantatendrásiaexcepcióntodaslasfacultades _ñuladesenelartículoDécimoTercero;peroparmtodoslos-z casosdeterminsdosenelliterale)delreferidoartículoDé
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culo Décimo.Tercero, cuando la cuantía de esos actos|o> contr -

 

   
    

  

O CA 02,4

006 e Pa ed

el » Feguerirá autorización de le Junta ceño BA
y ». 3

: a = =— —— - A AA A — 7a O Y

¡da lo dispuesto en el literal 1) delartigo 06
A _ O.GUN

Sgundo, así«comoo igual autorización necesitará para los

casos determinadosen losliberales £) soasa) del nismo artí-

tos; sobrepase, ene cada uno de» ellos,la sumade un sillón de

DEC 1IMOsucres. A R P 1 cu L o Qv1N 7 o 3 DÉL GE-

RENTEGSNERAL.—s1 Gerente General podrá sero no accionistas

TTTT 1

asus, deberesa atribuciones, sia que ésta enumeración sea

-tazativa,. son, Los siguientes: a) ejercer.la edministración -
  de la Compañía prestando su colaboración directa al Presid e;

Asuscribir conjuntamente con el Presidente]los títulos0 de
 

acciones ií les Libros de Actas 1 actuar de Secretario en las  
  
  

 

Juntas Generales; 0) Revisar.la contabiliaadde la Compañía;

a) controlar a todos los trabajadores de la Sociedad, exigió

 

 

  

_doles el cumplimiento de sus Eareao; e) Somprer,vender,

darbienes muebles, cuya cuantía mo exceda de un miliónde.

 

sucres en cada acto o contrato, pues, si sobrepasare esa cuna,
 

 

requerirá la autorización por escrito dez Presidente si áste

estuviese actuando o de la Junta General para el caso del ar
  

-tículo Décimo Cuarto; 2 suscribir, aceptar o descontar,se-
 

gún los canos, cheques, órdenes de pago ,pegaró, Lletresde. cala-

bio, así como endoserlos o cancelarlossiempre que,cada uno

 

de

ellosmosxoede de un mi116n de sucres, pues, si. SODTepasare

esa2 cantidad, reguentrá la firas del Presidente si éste en-|

 

  

_ tuviere actuando, o de la Junta General para el casodel artí-
 

culo Décimo Cuarto; 8): fiscalizar i controlartodos losnego-

 

  

cios, obras i contrates que realice i celebre laa Compañía;h)  
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se

. representar legal,judicial 4 extrajudicialnente alaCompañía

en los casos imdicados en los artículos Sexto i Décimo Terce-=
_

Menorca

ro literal a)4 la representación legalen todos Los CASOS es-3
q

_qAI

|pecíficos,2 que' segúneste artículotenga que intervenir;

2

 

e 1,) en general, intervenir con las limitactones constantes

a

en estos£Estatutos, entodo los ectos administrativos de la
o

A
Sociedad. A RT 1 0 UL o DE¿qa1 Mo 5 E XxTo «=En caso

Ti - A - =—- A

deausencia,enfermedad, renunciao> impedimento deActuar del| a _

Gerente Geñeral seráreemplazado por uBO cualquiera de los |

Gerentes5Departamentales que el Presidente ola Juntadesigne
10|L

CuandouulGerente Departamental FPeemplaceal Gerente General
1 > -—— = -

por una1 cualquiera de las causales “indicadas,elTeomplazan=
12 A

te tendrá, sin excepción, todas las facultadesdeterminadas.
13 1.

en el artículoDécimo Quintopperoeenlo que Tespectaa las
14

: A

facultades señaladasenlos literalese) i )de ese artículo, 
uscribiráel GerenteDepartamentaldichos documentos conjun=

16

tamente.con el Presidentescualquieraque fuese su cuantía .-
17 |. A . o AAa

RTICULo DJES IM o SÉPTIMO +.-Cuundo la AU
i

AS Lo —

Boncia, enferuedad o> impedimento de actuar del Presidente i del

 

19

Gerente.GeneralGoincidan serán 'subrogadosen su orden,por. los
O - A A

rentes Departamentales que la Presidenciao laJunta designa21 A a

tendrá lasmismas facultadesque susrespectivostitulares;22) IO id

pero estarán obligados los reemplazantes a intervenir en todo
23 A

feto oo contrato conjuatazente, sin excepción alguna, así como
24

7

¿5 todas las Sctividades dela administración delaSociedad,|

bin perjuicio de cumplir 'con chruoter obligatorio con lo dis
26 AAAAAA ooo aa

uesto en el literal 1) del artículo Décimo Segundo,4en este
27  aso, también actuaran conjuntamentelos dos) Gerentes Departa-
28 : - a
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> , La gutorizacióndelaJuntaGeneralparaloscanos determílt-

14

16

17

18

19

20

28

 

 

dses los literales e) í£) del artículo, Décimo Quíato,cuta-

do lacuantía exceda de unmillón desucres.ARTICULO

DECIMOOCTAVO:DE 10S GERENTES DEPARTAMENTALES.-El

Presidentenombrará a los Gerentes Departaméntales de la Com»
  

 —pañía.Respecto al número deestos funcionarios, quedará al

criteriodel Presidente determinarlo,deconformidada las

necesidades de la empresa.Los Gerentes Departamentales, podrán
 

sero mo acciomistas i durarán unaño.eñelejercicio de sus
 

cargos, Ho obstante lo”expuesto,elreferidoperícdodeun| 

año fenece para todos los Gerentes Departamentales el día de
  

| vidades ordinerias eintervebiren los actos administrativos

da reunión de Junta General Ordinaria, cualesquieraquehubie-
 

-—Cíones,. sin que esta. enuneraciónseá.taxativa,somlossigui 

  

 

tes; -2) reemplazar al GerenteGeneral;ialPresidente,en los
 

 casosode.los artículos DécimoSexto i Décimo Séptimo i.enli
 

comiicionesdeterminadas: enestosEstatutos;b)representar

“legal,judicial i extrajuájejmentea laCompeñia-enlos tágos
 

indicadosexlosartículos Sextoí pécimo-Terceroliteral d)

 y)tener tajosu dirección i responsabilidad el departamento | 

que leencarguelaPresidencia,Pudiendosercambiadosindis-

'tintamenteacuslquier otra sección;d)presentar a la Presi.  

dencia. un informe trimestral delmovimiento í actividadesde
 

Su departamento o sección; $0). colaborar en todas las acti. y
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y VEN0.-Encaso de ausencia, sufermedad, renuncia o impedi-

| ZOM, intervendráusoomes accionistaselegidos «por el: Presi

Al

_mento desctuar de unocualquiera de los (Gerentes -Departamen-

_tales,será subrogadoporotro GerenteDepartamental designa.
do por el Presidenteide fáltur “para cualquista caso uno |

| omásGerentesDepartamentales para cubrir elo108  reenmpla-,

1

dente,oopor la Junta General para el caso determinado enel

e_trtículoDécimo 0 para. cualquier ptro en que el Presidente mo

_pudierehaceresa designación. ART? ICULO VIGE:S I

M os. --DEL COMISARIO.-El Comisario.de Contabilidad.Prinaci
 

  o Suplentepodrá ser persona naturel-ojurídica.De serpers
l
¿

anaturalserá obligatoriamente uncontador oeconomista,

d caso de serpersona. jurídica deberá ester especiulizada en

actividades de auditoria i contabilidad.De recaer ladesigna.

ción en unapersonajurídicaésta ejercerá las funciones me-

diante su correspondiente representente «oTepresentantes. le-

 Sales.En casode ausencia, enfermedad, renincia o. impedimento
  

de actuar del Comisario Principsl será reemplazado por el so-

plente, i si éste Bo pudiere actuar, leJuntaGeneraldesig-

nará elreemplazo, El Comisario mmoopodráser sogío,de laCom

pañía, ARTICULO VIBGESIMO PRIMER O0:DS LAS 
UTILIDADES.-De las utilidades que hubieren 1 hechas las reser-

ves áe Ley 4 lasquecreaconveniente la Junta,serepartirá

primeramente a lasacciones preferidasuun dividendo de hasta
 

el echo por ciento del valor nominalde cadaacción.Solemen-

n0Ñ, 4las.preferidaspoará.laJunta resolver la reparticd 
 

 



  

  

  

o Serie B/

| anssod ,

  

  

 

   
? ESAA E

utilidades patalas comunes.Parael casode apé 108NAS,

lados paralas accionescomunes excotigroad

o io,cun
, porciento,sedestinará para los preferidas un porcentaje

igualalquepudierenpercibirlascomunes.Eamingúncaso las

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

   

  

 

 

     
 

accionescomunespodránobtener por conceptode utilidades

un porcentajesuperior al quesedestine para las preferidas,

- DECLARACIONESADICIONALES.LospromotoresSergio Pérez Val=w

_ dez1JohnGómezYcasa,manifiestan; a) Que no hacenreserva

;sn su provecho de ningúnpremio,corretajeebeneficio parti-

_Culartomadodel capital social -o representado enacciones |

_MobligacionesdebeneficioyBb)que,por disposicióndeLey

e _4por autorización de los accionistas,están facultadospara

|Pealizar todas las gestiones Judiciales i extrajudiciales,ac-

,.boso comtratos tendientes a obtener la legal constitución|

¡,dela Compañía; 10) que comparecen sa suscribir este -documen-

1c YO, solicitando al señor Kotario elevar aescriturapública|

7  tentolos actosconstitutivos de -la Compañía, como lá Tiísta

r 1s| de suscriptores 1 _gstadodeCajaqueseagrogsneestaminy-

yo |- YA, £ormandoparte deella. LISTA DESUSCRIPTORES"MAQUINA
en

zo RIAS 1 VEHICULOS SOCIEDADANONIMA.: Sergio Pérez Velgosha

z*uscrítoummálquinientasacciones nominativas,Comunesde/.3é:

milsucres cadauna; John Gómez Ycasa, ha suscrito quisien-
22 -A — 50 E

zD  Yasaccionesnominatívas comusesde milsucrescada una;4|

, —Balboa Developaent Corperation Limited, ha suscrito ocho mil g.0*>24
aFAAe

acciones aominativas preferidas de mil sucres. cada una.SUMAÍÓ:
25 | MA

so Diez milacciones nominatíyasde-mid-sucrascada una, bellán ac

271 dose suscritotodo,elcapital.social dela Compañía.Estado

25 de Caja de * Maquinerjas ávehículos. Sociedad Anónima".-La (a-
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, Ja Debe: a sergio Pérez Valdez un millón quinientos míl
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cres por su entrega en dinero eh efectivopor igual valor en

; des de mil Ssucres| cadaUA. SUMAN : Diez millonesdesuctes| o LAA ml.a A —> MP AE

suctes por su entrega en dinero efectivo por igual valor |

en pago de unmil quinientas acciones nominativas comunes de

má sucrescedauna;aJohn Gómez. Ycaza, quinientosmilsu

pago deQuinientas ao0ciones aominativas épnunesde mil sucres

scada una; ia2 Balboa DevelpomentCorporationlimited,ochomi

 llonesdeSucres Porsu entregaen dinero en éfectivo'per

igual valor«en pago de soho mil acciones Raominativas preferi y

 

en"pagode dies mil acciones aominetivas de mil gucrescada
 dor CAAAALAAAtr o

o de pago de los impuestos Fiscal de Timbres, timbres por emi-

| NacionalVicenteRocafuerte, Colegío Nacional AguirreAbad¿

 
 

uba,con lo cual se halla pagado. todo el capitalsocialdeela
O ADACRA IRAy =

Compañía." Hasta aquí la mínuta.Se Agregar los comprobantes

sión deacciones, Junta de Beneficencia de Guayaquil,Colegio  
+1

:

Guayaquil.Yo, el Notario doí fe que» después de habersetoto,
 

¡en alta voz, toda esta escriture a los comparscientes apre-

sencia de los tros testigos queconcurrenaeste-rorgrnien

to señores Gabriel BustamanteCarbo,kdmundo DenóstenesMarcos

i GuillermoRomero Merimo,vecimosde estaciudad, idóneos4
a

conocidos por mí delo que también doi fe,dichosotorgantes.

laapruebanile suscriben conlosmencionados testigos 1co

migo. el Notario em unsolo acto.firmado)Sergio PérezValdez.

 

firmado) John ¿ónez Ycaza.- Te ptdigos.-firmado)Qa-

briel Bustamante.firmado) E-.DeMarcos e.firmado) año.Rome-

ro Marino.firmado) J.JaraGrau o-DP. Jorge Jara Grau -- Rota-
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_ conceptodel impuestofavor de losColegios Aguirre Abad1
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E fx
ssloci.

:cientosetentai seis.”Porveintemi. us: 0
KO.

%nacionalAguirreAbad- COLECTURIA.- Recibídecia.

quinarias4VehículosS.A.lasuma de veinte mil sucres por 

_DoloresSucre.Dospormiladicionalalasescrituras públi-

Sas.Impuesto sobre la cuantía dediesmillonesdesucres.- 

 _Guayaquíl,noviembre veintitrós de mil novecientos sesenta

í tres.- ElColector,” S.Flores L.-(Hay un sello).- - - -—- 

 

_*"Hámeyo veintisóls mil quinientos díeciseis.-Por dies mil 

_ SUeres.-Coleoturíadel Colegio Nacional Vicente Rocafuerte.

Guayaquil, Roviombre veintidós de mil novecientos sesentay.
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1: tres.- Recibí de cia.Maquigarian i vehículos la cantidadde

| diez mil sucres por cencepto del impuesto creado a favor del

15 ColegioNacional Vicente:Rocafuerte pur Comstitución, cuyo

15 valor de la escrituraasciende a días mijlenes_desucres.-|

17 _firmado)G-Tinn Freire - Colector del plantel.-¿4vertencia:

r ss Exíjese la fechade pagoi la firma del empleado.Estos reyul-

19 Sitossomindispeasablespara la legalizaciónde estapleni-

_ 20 Ha¿ para la comprobacióndelpego.="- -+= --- ==

 

  

21 __Br. 1-R 148429 - 22/11/9653,Ministerio del Tesoro.-Jefatura

- GrausReferencia:Euisióndeaccionesen.leconstitución

 treinte.- Rubro: Fiscales.- Valor: siete mil doscientos cin» 
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-Proyíacial de Rentas del Guayas,- Nombre:..doctor JorgeJara

_ delaCía.AnónimaMaquinariasíVehículos:S.A.Cuantía:dies|

_míllemesdesueres.-Número decuente:cieñltounmilciento

e

_Cuentasucres.- Potal: siete mil doscientos cincuenta su-  cros.- RevisorGoneral;firasdo) ilegible=="-= -= - -=- --
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_Nr.1-R148428 - 22/11/963.-MinisteriodelTesoro.-Nombre:
|

_Dr.+. JorgeJara Grau.-Referencia; Constituciónde Cía.Anónima

_Maquinariasí VehículosS.A. Cuantía; diez millonesdesucre

_Némerode cuenta;cientounmil cientotreinte,-kubro:Pis-

cales.- Valor;tresmilseiscientos veinticinco sucres.-Total:

_tresmilseiscientosveinticinco suores.- RevisorGeneral:fir-

_mado)ilegible."a.ooo---

_Junta deBeneficencia de Guayaquil- Impuesto sobre matricu-

_las comerciales.- Núnero seis mil novecientos cincuenta1 das.

_Pormil sueres.- Recibí deMaquinerias í.Vehículos S.A."la

sumadeunmilsueres,correspondiente al impuestodel dos

_ pormil,establecidopor el Decreto Ejecutivo nínero setecien-

5| Sucres,declarado enMinutadeescritura.Como setratade

una Compañía Amónimapegasolamenteelcincopor cieitodel

impuestoantesindicado,deacuerdo conel Decreto Legislati

 
tos ochentayseis -Bisde treinta 1.uno de Mayode-uilnove-

cientos cuarenta ytres,sobresucapital de-diez míliomesde

t

 

vo del veinticinco deNoviembre de mil novecientos sesenta
 

i trez.- Ch/A 2 cientocuarentayun milcuatrocientos

diez.- Guayaquil, veintidós deSoviembredemilnovecientos  
 
|sesenta y tres.- Junta de BeneficenciadeGuayaquil,-firma-_  
do)J.Baquerizo-Tesorero.-"immendedo:requerirá.-los.—mi-_

o 116m.-1las.-faltare.-judicial.-adquiririas.- Pérez.-em,-artí-

_Sulos.-Development.ELAe

Sá OPORGO”ANTE MIenfede elloconfiero este Quinto
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, deantodemil novecientossesentaycinco.- Esta copiaco-

, Fresponde a la escriturade Constitución de la Compañía Anó-

nina Civil 1Mercantil "Maquinariasá vehículos Sociedad Amó-

mima".-Papelessellados ámeros: 1755980-1795988175598Y+7 |

1755991Í?09999PISALI5599017959 1799476Serie B.Año:

 

 

CERTIFICO:Queesta escritura fue inscrita,-el_trecedeDiciembrede.mil no,
MIELTIEARAT > - 6d AOAlor

vecientos sesenta y tres, de fojas seis mil seiscientos nueveaseismil sei

cientos veinte y/ogho nútero ochocientos ochentay cuatro del Registro ler:tosveinte y/o0honút AN
—

¡cantil yanotada bajo el núnero.sietemilnovecientoscatorcedel Reperto-
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aunemil_novecientos“Sesenta.ycinco.-
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_rio.- Guayaquildiecisiet
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CERTIFICO:queel autoque aprobó esta Constituciónfue inscritoel trece de Diciembredemil novecientos sesenta y tres, de fojas seis mil seiscien

 



¡ tos cinco a seis mil seiscientos ocho número ochocientos ochenta y tres del| 23

| Re£istro Hercantil y: anotado bajo el núuero siete-mil novecientos trece d4

Repertorio,- Guayaquil,diecisiete de Junio de mil novecientos sesenta y cin-

4 00. Doctor Guillermo Intriago Alvarado, incarrado de las Funciones del Re+
|

|
b-

!
!
i
;

bo

   

  

*

' £istrador de la Propiedad.-
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MO CR ui. Certifíico:-Que, en la edición No.350del Diario

“ET, UNIVERSO", de este ciudad, correspondientesl día diez |

Esele (16) de Diciembrede mil novecientos sesenta y tres,
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114 . Se encuentrepublicadoelcontexto íntegrode la Fscritura  
de Constitución dele CompeñiaAnónima Civily Mercant11

15... 3
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| "MAQUINARIASYVEHICUTOS SOCIFTAD ANONIMA", solícitud 1 auto
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aprobatorio, 7razones deregistro Lomas ALLAgOnc ias¿mmm
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_Seecrógtarlo del Juzgado Previnelal48.
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